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Consejo de Ministros 
 
 

Modificación de los límites de gasto en 
Defensa para la reprogramación del 
programa Avión EF-2000 

 
 
 

13 de abril de 2021.- El Consejo de Ministros ha autorizado la modificación 
de los límites establecidos en la Ley General Presupuestaria para adquirir 
compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros, para posibilitar al 
Ministerio de Defensa la reprogramación del programa Avión EF-2000.  
 
Dicha reprogramación, por un importe de 250 millones de euros, consiste 
en atender las necesidades de sostenimiento, reposición y modernización 
de sistemas y equipos intermedios y menores de las Fuerzas Armadas. 
 
Por otra parte, hay que tener en cuenta que el sostenimiento de los nuevos 
sistemas se va encareciendo a medida que avanza la tecnología que se 
necesita incorporar. 
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